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1 MEMORIA INFORMATIVA 

 
 
1.1 Antecedentes del proyecto 

 
El presente documento contiene un Estudio de Integración Paisajística, como anexo al 

Borrador de la Propuesta de Modificación de la Ordenación Pormenorizada del Ámbito de la 
Unidad de Ejecución de las Manzanas 1 y 2 del Suelo Urbano Industrial de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento del Municipio de Moncofa (Castellón). 

 
La presente modificación se promueve por el Ayuntamiento de Moncofa a instancias de 

la mercantil CERAMICAS TESANY, S.L., que junto con la mercantil AZULMED, S.L., ostenta la 
titularidad del 100,00 %, de la superficie de parcelas industriales del ámbito de la 
modificación. 

 
Al tratarse de una actuación que puede afectar al paisaje de la zona de emplazamiento, 

se requiere del presente Estudio de Integración Paisajística con los documentos, 
determinaciones y contenidos mínimos según el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (TRLOTUP). 

 
 
1.2 Emplazamiento y superficies. 
 
La modificación puntual que se pretende llevar a cabo se sitúa en el ámbito del Polígono 

Industrial “Casablanca“ de Moncofa (Castellón). 
 
El municipio de Moncofa dispone de unas Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Urbanístico, que fueron aprobadas con carácter definitivo por la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Castellón el 17 de junio de 1981. 

 
Posteriormente, la Comisión Territorial de Urbanismo de Castellón, en sesión celebrada 

el 29 de diciembre de 1989 acuerda aprobar, con carácter definitivo, el proyecto de revisión 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico del Municipio de Moncofa. 
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Se trata de la primera figura de planeamiento, con la que ha contado el municipio para 
ordenar las actividades urbanísticas, edificatorias y de uso del suelo, pues con anterioridad a 
estas Normas Subsidiarias, el municipio no contaba con ningún planeamiento general a nivel 
del término, 

 
Desde su entrada en vigor, estas Normas subsidiarias de Planeamiento Urbanístico, 

han sido modificadas en diversas ocasiones, para reajustar algunas de sus determinaciones 
iniciales, y constituyen el documento de planeamiento general vigente actualmente en este 
municipio, y anterior, por tanto, a la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana. 

 
La ordenación pormenorizada vigente en el ámbito de la modificación puntual 

propuesta, es la definida por la Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 
Moncofa en la Homologación de los Sectores 5 y 6 de Suelo Urbanizable Industrial en el 
Polígono “Casablanca”, aprobadas con carácter definitivo por Resolución del Conseller de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transporte, en fecha 20 de marzo de 2000, y publicada en el B.O.P. 
número 46 de fecha 13 de abril de 2000. 

 
La modificación Puntual que se propone, consiste en la reordenación del trazado de un 

único vial, así como la reubicación dentro del ámbito de la modificación puntual de los usos 
industriales, equipamientos y zonas verdes, manteniendo el equilibrio de las dotaciones públicas 
y sin incrementar el aprovechamiento lucrativo, que se reduce ligeramente. 

 
En la modificación puntual de las Normas Subsidiaras de Planeamiento Urbanístico que 

se propone, las superficies de las Parcelas Industriales, así como las de los Suelos 
Dotacionales pasarían a ser las que se detallan en el siguiente cuadro: 

 
 

Planeamiento ‐ Ordenación Modificación Propuesta    

Calificacion  Superficie (m2)  Superficie (m2)  Porcentaje (%) 

ZUR IN Zona Industrial  99.706,66     

    
Parcelas Industriales     99.706,66  72,06% 

SQD Deportivo Recreativo  8.127,00     
SQE Educativo Cultural  3.711,00     
SQI Infraestructura Ser. Urb.  3.711,00     
Equipamiento     15.549,00  11,24% 

SVJ Zona Verde ‐ Jardín 1  5.245,43     
SVJ Zona Verde ‐ Jardín 2  3.323,41     
Zonas Verdes     8.568,84  6,19% 

SCV Red Viaria  14.549,79     
Red viaria    14.549,79  10,51% 

TOTAL     138.374,29  100,00% 
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Planeamiento ‐ Ordenación Modificación Propuesta    

Suelos     Superficie (m2)  Porcentaje (%) 

Parcelas Industriales    99.706,66  72,06% 

Suelos Dotacionales    38.667,63  27,94% 

TOTAL     138.374,29  100,00% 
 
 
En dichos terrenos se permite la construcción de edificaciones industriales, así como 

otros equipamientos deportivos, educativo culturales y de infraestructuras y servicios urbanos, 
espacios libres para zonas verdes y red viaria. 

 
La zona de actuación en la presente modificación puntual es accesible desde la 

Carretera Nacional N-340, desde la cual conecta con la población de Moncofa, además 
también es accesible a través del puente por el que el Camí Cabres atraviesa la autopista AP-7 
y que conecta el camino rural que comunica las poblaciones de Xilxes y Moncofa. 

 
Otras distancias desde el ámbito de la actuación a núcleos de población: 
 
A Xilxes:   3,200 Km. 
A La Vall D’Uixò:  6,800 Km. 
A Moncofar:   3,000 Km. 

 
 

1.3 Información urbanística de la zona de actuación 
 

Según los Mapas de Clasificación y Calificación del suelo de la Comunidad Valenciana, 
publicados por el Institut Cartogràfic Valenciá, de la Generalita Valenciana, el Municipio y 
Término Municipal de Moncofa clasifica este suelo, como Urbano Industrial. En cuanto a la 
Zonificación dentro de este ámbito, encontramos parcelas Industriales, Equipamientos 
Dotacionales y Zonas Verdes. 
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Mapa de Clasificación del Suelo según el INSTITUT CARTOGRAFIC VALENCIA Fuente: https://visor.gva.es/ 
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Mapa de Zonificación del Suelo según el INSTITUT CARTOGRAFIC VALENCIA Fuente: https://visor.gva.es/ 
 
 
 
La ordenación modificada que se propone no solo no perjudica los intereses generales 

del sector, sino que potenciará su capacidad y sostenibilidad. 
 
Por lo tanto, puede afirmarse que la presente modificación se ajusta a las 

determinaciones del Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Moncofa y a la 
legislación urbanística aplicable, pudiendo concluirse que mediante este documento urbanístico 
no se vulneran los límites a la potestad de planeamiento, por cuanto se acredita que la 
ordenación contenida en la propuesta de modificación puntual NO modifica ninguna de las 
determinaciones de ordenación estructurales del Planeamiento, de las establecidas en el 
artículo 21 del TRLOTUP. 

 
La ordenación contenida en la propuesta de modificación puntual NO aumenta el 

aprovechamiento lucrativo global previsto en el plan vigente. Lo reduce ligeramente. 
 
La nueva solución propuesta mantiene el equilibrio de las dotaciones públicas, y cumple 

con los criterios de calidad, capacidad e idoneidad exigidos. 
 
 

1.4 Descripción del proyecto 
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1.4.1 Delimitación de la zona de estudio 
 

Para ello nos basamos en el mapa de la zona obtenido del Instituto Cartográfico 
Valenciano. Así, se observa la localización del área de actuación y la delimitación de la misma 
desde su observación hasta 500 m. Sobre plano y debidamente referenciados vienen indicados 
todos los puntos característicos de la zona y los detalles constructivos colindantes al área de 
actuación dentro del radio indicado de observación. 

 
A continuación, pasamos a su descripción, destacando: 
 
1- Orografía: se trata de una zona de relieve suave, obedece a una zona llana de cota 
media de 11,00 m., industrial con zona de escorrentía de orientación sur-este y 
dedicada en los alrededores a actividades industriales, predominando las actividades de 
producción de productos cerámicos e industrias auxiliares, existiendo en los 
alrededores de la zona industrial, y hasta la propia población de Moncofa cultivos de 
cítricos y otros cultivos característicos mediterráneos, que se integran en el ámbito 
industrial. 
 
 

 
 
Mapa topográfico del ámbito de la Modificación Puntual, en que se observa, que la orografía en el área es 

sensiblemente plana con escasos desniveles. Fuente: https://visor.gva.es/ 
 



 

  MEMORIA 
 
 
 

IGNACIO MARTINEZ JUAREZ  Arquitecto                                        Pedro Viruela, nº 27 bajo 12600 LA VALL D’UIXÓ (Castellón)  Tel.: 609 614593     e-mail: 2mn@2mn.es 

CHRISTIAN FABREGAT BELTRAN  Abogado         Segarra Ribes, nº 2 entlo. 12005 CASTELLÓN DE LA PLANA (Castellón)  Tel.: 964 235724   e-mail: info@fabregatabogados.com 

1.7 

 

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 
BORRADOR DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA DEL ÁMBITO DE LA U.E. DE LAS MANZANAS 1 Y 2 DEL SUELO 
URBANO INDUSTRIAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO DEL MUNICIPIO DE MONCOFA (CASTELLÓN).  
Ref. O-027/18 01 

 
 

 
Foto Aérea de la zona: Fuente: Google Earth Pro 
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2- Comunicación: La zona de actuación en la presente modificación puntual es 
accesible desde la Carretera Nacional N-340, desde la cual conecta con la población 
de Moncofa, y desde el puente por el que el Camí Cabres cruza la autopista AP-7 y 
conecta el camino de Moncofa a Xilxes. 
 
 

 
 
Mapa donde se observa el acceso al Sector Industrial desde la Carretera Nacional N-340 y a través del 

puente que cruza la autopista AP-7 y conecta con el camino de Xilxes de dalt. Fuente: https://visor.gva.es/ 
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1.4.2 Localización del área de actuación. 
 

El área de actuación se encuentra en el ámbito del Polígono Industrial “Casablanca” de 
Moncofar (Castellón), ubicado al suroeste del municipio, polígono Industrial que linda con el 
término municipal de Xilxes / Chilches, y que se encuentra ubicado entre los trazados de la 
carretera N-340 y la línea férrea Valencia-Tarragona, y el trazado de la Autopista AP-7. 

 
 

 
 

La zona de actuación está en el Polígono Industrial “Casablanca”, tal y como se refleja en este esquema. 
Fuente: Instituto Geográfico Nacional. (http: www.ign.es) 
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1.4.3 Objeto y Fases de la Modificación de la Ordenación Pormenorizada del 
Ámbito de la Unidad de Ejecución de las Manzanas 1 y 2 del Suelo Urbano Industrial de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico del Municipio de Moncofa. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 (Capítulo V) del Texto Refundido de la 

Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (TRLOTUP), en su apartado primero, “los 
planes y programas se revisarán o modificarán por el procedimiento previsto en este texto 
refundido y con carácter general para su aprobación salvo previsión legal prevista”. 

 
La modificación puntual de planeamiento que contiene el presente instrumento, se 

sustenta en los siguientes fines: 
 

A) La reordenación de ámbito de la actual Unidad de Ejecución que se definió en el 
Programa de Actuación Integrada “Illes 01 y 02, de la Unidad de Ejecución 01, del 
Polígono Industrial Casablanca”, con la clasificación en el vigente planeamiento de suelo 
urbano pendiente de urbanizar al objeto de adaptar su perímetro a unas condiciones de 
ordenación urbanística perimetral e interna, más idóneas para la implantación de una 
industria de fabricación cerámica, de manera que la huella de la edificación industrial a 
implantar tenga una continuidad en su longitud y superficie, exigible conforme al 
proceso productivo y de fabricación, quedando ello favorecido por el hecho que el 
100,00 % del total de la superficie es de un solo titular.  
 

B) Se define asimismo un nuevo emplazamiento dentro de este ámbito de las superficies 
con destino tanto a zonas verdes públicas, como respecto a los equipamientos 
públicos. En relación a los espacios con destino a zonas verdes, las mismas no ven 
reducida su superficie, si bien el espacio donde se emplazan dentro del ámbito de la 
actuación integrada, respecto del actualmente previsto e igual ocurre con los espacios 
destinados a equipamientos públicos, los cuales asimismo no ven reducida su superficie 
con respecto al dispuesto por el planeamiento actual. Con los nuevos emplazamientos 
se otorga a estos espacios públicos y una mayor prevalencia en su ubicación y con ello, 
se garantiza un mayor uso público efectivo, ganando además en su centralidad y 
funcionalidad, tanto con respecto al ámbito donde los mismos se ubican, como 
respecto a los complejos industriales colindantes, existentes en la actualidad y de 
futuro desarrollo. 
 

C) A través de la nueva reordenación del ámbito de la actuación integrada, tal como se ha 
expuesto anteriormente, se modifica el emplazamiento viario, siendo ello necesario, 
igual como se ha expuesto en relación a las zonas verdes y equipamientos, al objeto de 
hacer viable la implantación de una sola industria de fabricación cerámica, al resultar 
en la actualidad que un solo propietario totaliza el 100,00 % de la superficie de 
parcelas industriales del ámbito de la modificación propuesta, conforme se ha expuesto 
anteriormente del suelo incluido en la indicada actuación integrada, como se ha 
expuesto en el apartado de antecedentes del presente instrumento modificativo.  
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D) Además, se propone redelimitar dentro de este ámbito, la Unidad de Ejecución vigente 
de suelo urbano, para su desarrollo en Régimen de Actuaciones Integradas o en su 
caso, a través del régimen que sea oportuno conforme a la legislación vigente, teniendo 
en cuenta la distribución de la propiedad existente en la misma, como en relación a las 
superficies colindantes. La antigua parcela catastral 2194234YK402950001SL de 
13.368 m2, ha sido agrupada registralmente a la antigua parcela catastral 
1892601YK401950001OG, conformando una sola parcela con esta, cuya nueva 
referencia catastral es 1892603YK4019S0001RG. Conformando una parcela total 
con una superficie de 62.356,58 m2. La cual cuenta con todos los servicios 
urbanísticos, por lo que en la actualidad tiene la condición de suelo urbano/solar, y en 
si misma está sujeta a Régimen de Actuación Aislada conforme lo dispuesto  en el 
Artículo 73.3, en sus apartados a) y b) del TRLOTUP, sin que sea oportuno, ni de 
conformidad legal en el momento actual, que la misma esté sujeta al Régimen de 
Actuaciones Integradas, al conformar la parcela agrupada una total manzana de suelo 
urbano con urbanización preexistente completa de acuerdo al precepto antes indicado. 

 
Los indicados fines son los que se proponen en la presente modificación puntual de las 

Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico, sin que el presente instrumento 
modificativo altere el aprovechamiento tipo previsto en el vigente planeamiento, que está 
referido a la edificabilidad sobre parcela neta permitida por las ordenanzas urbanísticas de 
aplicación. No alterando en consecuencia la edificabilidad prevista en el actual planeamiento. Si 
bien la superficie de parcelas lucrativas si se ve reducida ligeramente en cuanto a su superficie 
total al haber adaptado la propuesta de modificación planteada a un levantamiento topográfico 
más reciente y preciso, y a la necesidad de adaptar el tramo de vial junto al talud del puente 
sobre el trazado de la línea de ferrocarril Valencia-Tarragona, para que cumpla con las 
condiciones funcionales y dimensionales de la red viaria establecidas en el Anexo IV del 
TRLOTUP. 

 
No se proponen la modificación de ninguna determinación de la ordenación estructural, 

pues las modificaciones que se proponen únicamente afectan a la ordenación pormenorizada 
conforme las determinaciones previstas en el Artículo 19.3 y 35 del TRLOTUP. 

 
Asimismo, conforme lo dispuesto en el Artículo 67.3 del TRLOTUP, no se incrementa el 

aprovechamiento lucrativo, sino que se reduce ligeramente, ni los usos urbanísticos, así como 
sus compatibilidades con respecto a las previstas en el planeamiento actualmente vigente y, 
además, se garantiza el mantenimiento del equilibrio previsto en la ley, entre las dotaciones 
públicas y el aprovechamiento lucrativo dentro del ámbito de la modificación propuesta. 
Incrementándose ligeramente el Estándar Dotacional Global (EDG) en la modificación planteada. 

 
Se alteran los usos y la calificación prevista conforme al planeamiento vigente en 

relación a los equipamientos públicos, para adaptarlos a la nomenclatura establecida por el 
TRLOTUP, sustituyéndose el Uso Comercial por el de Equipamiento de Infraestructura – 
Servicio Urbano. Pero sin alterarse la superficie del planeamiento vigente, por lo que al haber 
una ligera reducción del aprovechamiento lucrativo se produce una ligera alteración en cuanto 
al equilibrio existente entre las dotaciones públicas y el aprovechamiento lucrativo. A favor de 
las dotaciones públicas. 
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Por tanto, teniendo en cuenta el objeto inicial de la modificación planteada, se resume 

el objeto de la modificación en la concreción de las siguientes modificaciones: 
 
1.- Relativas a las parcelas lucrativas: 
 

- Modificar el trazado actualmente previsto para el vial denominado “de l’Argila” 
hasta una nueva ubicación paralela a la actual y que prácticamente supone una 
prolongación del actual vial del Polígono Industrial denominado “Ferrocarril”. 

 
- Agrupar la totalidad de las parcelas industriales en la manzana que la nueva 

ordenación crea entre el trazado propuesto del vial “de l’Argila” y el límite del 
ámbito de la modificación contra el trazado de la línea de ferrocarril Valencia-
Tarragona, con una superficie de 99.706,66 m2, ligeramente inferior a la 
superficie de parcelas industriales que en la ordenación vigente se encontraba 
repartida en dos manzanas diferentes a uno y otro lado del trazado actual del 
vial “de l’Argila”. Esta superficie de parcelas industriales, a su vez, linda con la 
parcela industrial ubicada al sur del ámbito de la presente modificación, y que 
cuenta con una superficie de 48.988,58 m2. Con lo que, en su conjunto, se 
crea una gran manzana industrial con una superficie total de 148,695,24 m2, 
en la que es posible ubicar grandes industrias cerámicas, del tamaño que los 
actuales sistemas productivos están demandando.  

 
2.- Relativas a las dotaciones y espacios libres: 
 

- Ubicar los suelos dotacionales existentes en el ámbito de la presente 
modificación en la manzana que la nueva ordenación crea entre el trazado 
propuesto del vial “de l’Argila” y el límite del ámbito de la modificación a lo largo 
del vial denominado “de la Ceràmica”. De este modo, estos equipamientos, 
quedan ubicados en un emplazamiento mucho mejor al vigente, conformando 
una manzana prácticamente exclusiva para uso dotacional, y con accesos desde 
dos viales paralelos. 

 
- Se mantienen los dos de los tres usos previstos para las parcelas de 

equipamiento dotacional en el planeamiento vigente, y el tercero de ellos, 
inicialmente Comercial, se modifica a Equipamiento de Infraestructura – Servicio 
Urbano, al no estar previsto el uso Comercial en el TRLOTUP, manteniéndose 
idéntica la superficie de cada uno de ellos, en relación a la que presentaban 
originalmente. 

 
- Ubicar la superficie de zona verde existentes en el ámbito de la presente 

modificación, de forma longitudinal, a lo largo de los frentes de las dos 
manzanas, industrial y de equipamientos que se han conformado, a lo largo del 
trazado del vial del “camí de Cabres”. Este vial, es una vía pecuaria catalogada 
como colada, y por tanto conforma un elemento de la Infraestructura Verde del 
municipio, tal como se define en el TRLOTUP. De este modo, estas zonas 
verdes, quedan vinculadas a la Infraestructura Verde conformada por el “camí 
de Cabres”, lo que permite un mejor acceso a su disfrute, además de 
conformar una pantalla visual entre este elemento y las instalaciones 
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industriales que se puedan establecer en la manzana industrial. Y un espacio 
anejo a las parcelas dotacionales, en concreto a la calificada con un uso 
deportivo, en la manzana que aglutina las parcelas dotacionales. 

 
3.- Relativas a la redelimitación de la Unidad de Ejecución: 
 

- Se determina que la actual parcela P01, con anterior referencia catastral: 
2194234YK402950001SL, y una superficie de 13.368,00 m2, pueda 
someterse al Régimen de Actuaciones Aisladas, al encontrase actualmente 
agrupada a la antigua parcela catastral 1892601YK401950001OG con la que 
linda al sur, conformando de actualmente tras su reciente agrupación, una 
única parcela con esta, que cuenta con una superficie total de 62.356,58 m2, 
y nueva referencia catastral 1892603YK4019S0001RG, en la que ya se vino 
desarrollando una actividad de fabricación de productos cerámicos en una 
edificación industrial ubicada a lo largo de las dos parcelas, y que cuenta con 
todos los servicios urbanísticos actualmente exigibles para contar con la 
condición de solar, o se encuentra en disposición de completarlos o 
suplementarlos, si esto fuese necesario, de manera autónoma, a lo largo de la 
totalidad del frente de parcela que la nueva ordenación propone. 

 
- Se modifica, como consecuencia de la determinación anterior, el límite de la 

Unidad de Ejecución que inicialmente englobaba la totalidad del ámbito de la 
presente modificación puntual, para sustraer de dicha Unidad de Ejecución a la 
parcela P01, que pasa a someterse la Régimen de Actuaciones Aisladas, así 
como la superficie de la red viaria a la que ahora dará frente, y que ya se 
encuentra totalmente ejecutada. El resto de la Unidad de Ejecución original 
conformará la nueva delimitación de la Unidad de Ejecución propuesta, para su 
desarrollo mediante el Régimen de Actuaciones Integradas, y contará con una 
superficie de 124.488,60 m2. 

 
4.- Relativas a las Normas Urbanísticas: 
 

- Únicamente se renombran los Equipamientos Públicos para adaptarlos a la 
nomenclatura establecida por el TRLOTUP para estas dotaciones. 

 
Las modificaciones que se plantean en el presente documento, afectan exclusivamente 

a las determinaciones de la ordenación pormenorizada, tal como viene esta definida en el 
artículo 35 del TRLOTUP. 

 
Las modificaciones que se plantean, no solo no perjudican los intereses generales del 

Polígono Industrial Casablanca, sino que potenciaran su capacidad productiva y su 
sostenibilidad económica. 

 
Por tanto, puede afirmarse que la presente modificación puntual se ajusta a las 

determinaciones de las Normas Subsidiarias y de la legislación urbanística aplicable, no 
vulnerándose los límites de la potestad de planeamiento, por cuanto se acredita que las 
modificaciones contenidas en la presente propuesta de modificación puntual no modifican 
ninguna de las determinaciones de la ordenación estructural tal como viene esta definida en el 
artículo 21 del TRLOTUP. 



 

  MEMORIA 
 
 
 

IGNACIO MARTINEZ JUAREZ  Arquitecto                                        Pedro Viruela, nº 27 bajo 12600 LA VALL D’UIXÓ (Castellón)  Tel.: 609 614593     e-mail: 2mn@2mn.es 

CHRISTIAN FABREGAT BELTRAN  Abogado         Segarra Ribes, nº 2 entlo. 12005 CASTELLÓN DE LA PLANA (Castellón)  Tel.: 964 235724   e-mail: info@fabregatabogados.com 

1.14 

 

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 
BORRADOR DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA DEL ÁMBITO DE LA U.E. DE LAS MANZANAS 1 Y 2 DEL SUELO 
URBANO INDUSTRIAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO DEL MUNICIPIO DE MONCOFA (CASTELLÓN).  
Ref. O-027/18 01 

 
 La presente modificación puntual no aumenta el aprovechamiento lucrativo global 
previsto en el ámbito de la modificación, sino que lo reduce ligeramente, además de mantener 
e incrementar ligeramente, el equilibrio de las dotaciones públicas, tal como se determina en el 
punto 3 del artículo 67 del TRLOTUP, sobre modificaciones de los planes y programas. 

 
1.5 Alternativas analizadas 

 
En cumplimiento de la exigencia del Anexo II b) del TRLOTUP, se realiza un análisis de 

las distintas alternativas consideradas, incluida la alternativa cero, y una justificación de la 
solución propuesta. 

 
Las alternativas que se proponen o analizan son dos, existiendo para la alternativa 1 a 

su vez varias alternativas de ubicación de las zonas verdes: 
 
Alternativa 0.- La que supone no realizar ninguna modificación en cuanto a la 

ordenación ahora vigente, con la cual se mantendría el emplazamiento de las superficies 
lucrativas susceptibles de edificarse, creando una distribución de parcelas en relación a las 
manzanas edificables, delimitadas por los correspondientes viales, manteniendo el 
emplazamiento del resto de las dotaciones públicas en el lugar previsto en el planeamiento. 
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Esta alternativa se descarta, dada la necesidad de poder contar con parcelas de una 
dimensión suficiente para la instalación de las plantas de producción cerámica con las 
dimensiones requeridas para poder implantar procesos de producción cerámica actuales. 

 
Alternativa 1: Que es la propuesta en la modificación del plan, con lo cual se crea una 

gran manzana edificable, que haga posible la implantación del uso industrial en las condiciones 
exigidas por los procesos de producción cerámica actuales y a la vez con la reubicación de las 
dotaciones públicas en espacios con una mayor centralidad y agrupados todos ellos, con el fin 
de garantizar un mejor y mayor uso efectivo para el ciudadano. También con el replanteo de 
los viales se consigue una mayor conectividad de las indicadas dotaciones públicas, 
armonizando las mismas con los usos industriales que las circundan, por cuanto, el acceso a 
las mismas, dada su centralidad y el emplazamiento preferente que se propone, hace que sea 
directo y no por viales emplazados entre instalaciones industriales ya implantadas.   

 
En cuanto a la posible ubicación y configuración de las zonas verdes, se analizaron las 

siguientes alternativas:   
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Opción 1A: Disgregación de las zonas verdes en dos. Una junto a la línea ferroviaria, y 

la otra incrustada en la manzana dotacional. 
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Opción 1B: Concentración de las zonas verdes a lo largo de la totalidad de 

infraestructura verde conformada por el camí Cabres, llegando al límite de la línea ferroviaria. 
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Opción 1C: Concentración de las zonas verdes a lo largo de la infraestructura verde 

conformada por el camí Cabres, sin llegar a la zona de la línea ferroviaria, que es un espacio ya 
con menos atractivo ambiental. Lo que a su vez, permite emplear ese espacio, para generar 
accesos alternativos a la manzana industrial única planteada. 

 
Siendo la última de ellas, la Opción 1C la elegida, al aunar la posibilidad de mantener 

las zonas verdes a lo largo de la infraestructura verde que representa el cami de Cabres, con 
el acceso también desde este mismo camino, en la zona junto al terraplén del puente sobre las 
vías de ferrocarril, a las parcelas resultantes.                
 

 
 
 



 

  MEMORIA 
 
 
 

IGNACIO MARTINEZ JUAREZ  Arquitecto                                        Pedro Viruela, nº 27 bajo 12600 LA VALL D’UIXÓ (Castellón)  Tel.: 609 614593     e-mail: 2mn@2mn.es 

CHRISTIAN FABREGAT BELTRAN  Abogado         Segarra Ribes, nº 2 entlo. 12005 CASTELLÓN DE LA PLANA (Castellón)  Tel.: 964 235724   e-mail: info@fabregatabogados.com 

1.19 

 

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 
BORRADOR DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA DEL ÁMBITO DE LA U.E. DE LAS MANZANAS 1 Y 2 DEL SUELO 
URBANO INDUSTRIAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO DEL MUNICIPIO DE MONCOFA (CASTELLÓN).  
Ref. O-027/18 01 

1.6 Delimitación del ámbito de estudio y caracterización de las Unidades de Paisaje y 
de los Recursos Paisajísticos 
 

1.6.1 Caracterización del paisaje. 
 

Para su caracterización y análisis, previamente delimitamos la zona de estudio 
diferenciando y asignando las distintas Unidades de Paisaje. 

 
Observando el plano nº EIP 0-4, en la zona de estudio delimitamos tres Unidades de 

Paisaje y Recursos Paisajísticos: 
 

Unidad de Paisaje 1 
Unidad de Paisaje 2 
Unidad de Paisaje 3 
Unidad de Paisaje 4 

 
1.6.2 Caracterización de las Unidades de Paisaje. 

 
Las Unidades de Paisaje delimitadas se caracterizan y diferencian en los siguientes 

aspectos: 
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Unidad de Paisaje 1: Zona del trazado de la N- 340 y la Autopista AP-7. 
 

 
 
Fotografía: Carretera N-340. Fuente: Google Street View. 

 
 

 

 
 
Fotografía: Carretera N-340. Fuente: Google Street View. 
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Fotografía: Autopista AP-7. Fuente: Google Street View. 

 
 

 

 
 
Fotografía: Autopista AP-7. Fuente: Google Street View. 
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Unidad de Paisaje 2: Zona del trazado de Línea de Ferrocarril Valencia - Tarragona. 
 

 
 
Fotografía: Línea de Ferrocarril Valencia - Tarragona. Fuente: Google Street View. 

 
 

 

 
 
Fotografía: Línea de Ferrocarril Valencia - Tarragona. Fuente: Google Street View. 
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Unidad de Paisaje 3: Unidad del paisaje fuertemente antropizada, compuesta por zonas 
de cultivos leñosos, en esta unidad podemos distinguir las zonas de regadío 
compuestas por cultivos de cítricos. 
 

 
 
Fotografía: Se observan los árboles de cítricos (naranjos) en la zona. Fuente: Google Street View. 

 
 
 

 
 
Fotografía: Se observan los árboles de cítricos (naranjos) en la zona. Fuente: Google Street View. 
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Unidad de Paisaje 4: Zona del Polígono Industrial “Casablanca”. 
 

 
 
Fotografía: Polígono Industrial “Casablanca”. Fuente: Google Street View. 

 
 
 

 
 
Fotografía: Polígono Industrial “Casablanca”. Fuente: Google Street View. 
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1.6.3 Caracterización de los Recursos Paisajísticos. 
 

Nos encontramos con una zona situada en suelo urbanizado industrial y rústico en los 
alrededores, que presenta una orografía plana, con ligeras pendientes. En el área no cabe 
resaltar ningún recurso paisajístico de interés. 

 
 
1.7 Normativa de aplicación 
 
El presente estudio de integración paisajística cumple con las siguientes disposiciones: 

 
• DECRETO LEGISLATIVO 1/2021, DE 18 DE JUNIO, DEL CONSELL DE APROBACIÓN 
DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, URBANISMO Y 
PAISAJE. 
 
• Convenio Europeo del Paisaje, aprobado en Florencia el 20 de Octubre de 2000. 
 
• Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana (ETCV), aprobada por el Consell 
(13/12/2011). 
 
• REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA. 
 

 
 

En Moncofa a 16 de agosto de 2021 
 

 
Christian Fabregat Beltrán 
abogado 

 
 

 
 

Ignacio Martínez Juárez 
arquitecto 

 
 
. 
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2 MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
 

2.1 Metodología de la evaluación 
 
Antecedentes: la Consellería competente en ordenación del territorio y protección del 

paisaje, hasta la fecha no ha publicado guías metodológicas para la valoración del paisaje 
conforme a los mecanismos de implementación del artículo 8 del Convenio Europeo del Paisaje. 
En su lugar, plantea la utilización de normas o metodologías técnicas alternativas, tales como 
el Método de Valoración de la Preferencia Visual, actualmente sin publicar. 

 
Criterio adoptado: en base a lo anteriormente expuesto, el valor paisajístico a asignar a 

cada unidad de paisaje y recurso paisajístico se establecerá de forma subjetiva y como valor 
medio en función de la calidad paisajística, las preferencias de la población y la visibilidad de 
cada uno de ellos. 

 
 
2.2 Valoración de la Integración Paisajística 
 

2.2.1 Valor paisajístico 
 

Aplicando el criterio adoptado para cada una de las Unidades de Paisaje y Recursos 
Paisajísticos, obtenemos el siguiente cuadro: 

 
Tabla 1: Consideraciones paisajísticas. 

 
Unidad/Recurso Calidad Paisajista (1) Visibilidad (2) 

Unidad de Paisaje 1 Baja Media 
Unidad de Paisaje 2 Baja Media 
Unidad de Paisaje 3 Media Media 
Unidad de Paisaje 4 Baja Media 

 
(1) valoración subjetiva a contrastar con equipo pluridisciplinar de expertos. 
(2) valor subjetivo. 
 

A priori, se puede atribuir un Valor Medio como resultado del Valor Paisajístico. 
 

2.2.2 Valoración de los posibles impactos paisajísticos 
 

La actuación para llevar a cabo la Modificación de la Ordenación Pormenorizada del 
Ámbito de la Unidad de Ejecución de las Manzanas 1 y 2 del Suelo Urbano Industrial de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico del Municipio de Moncofa dentro Polígono 
Industrial “Casablanca” puede producir cambios en el paisaje que afecten a su carácter o valor 
paisajístico. Por ello, se han de tener en cuenta e identificar los diferentes aspectos que 
pueden producir impactos en el paisaje como consecuencia de la actuación. Se analizan los 
siguientes factores: escala de la actuación, efecto beneficioso o adverso, incidencia, duración, 
permanencia e individualidad. 

 
Tabla 2: Factores de impacto paisajístico. 
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Factores Fase de 

construcción 
 

Fase de 
funcionamiento 
 

Escala actuación Leve Insignificante 
Sinergia No Insignificante 
Incidencia Leve Insignificante 
Duración Corto plazo Integración 
Permanencia Irreversible Integración 
Individualidad No singular Insignificante 

 
 

Como consecuencia del análisis anterior, podemos asegurar que la actuación objeto del 
presente estudio, no sensibiliza ni supone ningún cambio en el paisaje quedando plenamente 
integrado en la Unidad de Paisaje correspondiente. Por tanto, la valoración en fase de 
funcionamiento sobre la importancia de los factores de impacto y sensibilidad del paisaje 
clasifica como insignificante e integrada la actuación de la obra proyectada. 
 

2.3 Valoración de la Integración Visual 
 

2.3.1 Visibilidad del paisaje. Análisis visual 
 

La visibilidad del paisaje es la combinación de distintos factores como son los puntos de 
observación, la distancia, la duración de la vista y el número de observadores potenciales. Así, 
el análisis visual nos determina la visibilidad del paisaje y para ello se ha de actuar sobre los 
siguientes aspectos: 

 
2.3.1.1 Identificación de los recorridos escénicos 
 

El principal recorrido escénico de la zona de estudio es la línea de ferrocarril y la N-
340, así como el camino asfaltado (Camí de Cabres) que la recorre tangencialmente y eleva el 
punto de visión a través de un puente que cruza la vía férrea, desde el cual también se accede 
al Sector, como principales vías de comunicación y emplazamiento de los puntos de 
observación dinámicos. 

 
2.3.1.2 Identificación de las principales vistas 
 

Las principales vistas se obtienen desde observadores situados en las Unidad de 
Paisaje 1 y 2, al ser más accesibles y ofrecer mayor profundidad visual hacia los Recursos 
Paisajísticos, así como desde observadores situados en el camino asfaltado (Camí de Cabres), 
justo en el momento en que desde el puente elevado que atraviesa la vía férrea se accede al 
Polígono Industrial “Casablanca”. 

 
2.3.1.3 Identificación de los Puntos de Observación 
 

Son los lugares desde donde se percibe mejor el paisaje y se obtienen las principales 
vistas. Aprovechamos las principales vías de comunicación interior del Polígono Industrial 
“Casablanca”, que desembocan en el extremo junto a la línea de Ferrocarril y el puente sobre 



 

  MEMORIA 
 
 
 

IGNACIO MARTINEZ JUAREZ  Arquitecto                                        Pedro Viruela, nº 27 bajo 12600 LA VALL D’UIXÓ (Castellón)  Tel.: 609 614593     e-mail: 2mn@2mn.es 

CHRISTIAN FABREGAT BELTRAN  Abogado         Segarra Ribes, nº 2 entlo. 12005 CASTELLÓN DE LA PLANA (Castellón)  Tel.: 964 235724   e-mail: info@fabregatabogados.com 

1.28 

 

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 
BORRADOR DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA DEL ÁMBITO DE LA U.E. DE LAS MANZANAS 1 Y 2 DEL SUELO 
URBANO INDUSTRIAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO DEL MUNICIPIO DE MONCOFA (CASTELLÓN).  
Ref. O-027/18 01 

esta línea del Camí Cabres en que se produce la reordenación más significativa de la 
modificación puntual, para obtener las secuencias panorámicas idóneas para su análisis visual. 

 
Para delimitar la cuenca visual se emplazan un total de 7 Puntos de Observación (POB) 

marcados a distancias cortas y medias al punto de actuación. No da lugar a distancias largas 
(más de 500 m.) ya que se pierde la visual sobre el área concreta a reorganizar dentro del 
Polígono Industrial.  

 
2.3.2 Valoración de la Integración Visual. 

 
Se valora el posible impacto visual de la actuación en el paisaje en función de la 

visibilidad de la actuación. 
 
Actuando sobre los principales puntos de observación, se han tomado las 

correspondientes vistas panorámicas con el objeto de valorar “un antes y un después” de la 
actuación que nos ayude a identificar los posibles impactos visuales para poder establecer las 
correspondientes medidas correctoras que integren la actuación. Ver reportaje fotográfico.  La 
Integración visual no varía prácticamente puesto que, en la Modificación de la Ordenación 
Pormenorizada del Ámbito de la Unidad de Ejecución de las Manzanas 1 y 2 del Suelo Urbano 
Industrial de las Normas de Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico del Municipio de 
Moncofa, sólo se contempla la reordenación de la zona verde y una serie de equipamientos, 
dentro de un ámbito del Polígono Industrial cuya urbanización quedó paralizada, y se retomará 
con las ligeras modificaciones planteadas, una vez aprobada la modificado el planeamiento.  

 
La modificación propuesta, varia ligeramente el trazado actualmente previsto para el 

vial denominado “de l’Argila” hasta una nueva ubicación paralela a la actual y que prácticamente 
supone una prolongación del actual vial del Polígono Industrial denominado “Ferrocarril”. De 
este modo, se consiguen agrupar la totalidad de las parcelas industriales en la manzana que la 
nueva ordenación crea entre el trazado propuesto del vial “de l’Argila” y el límite del ámbito de 
la modificación contra el trazado de la línea de ferrocarril Valencia-Tarragona. Por lo que esta 
modificación, no tiene apenas afección visual, al no modificarse sustancialmente la percepción 
visual actual de esa zona del Polígono Industrial. 

 
 
Esta modificación, también reubica los suelos dotacionales existentes en el ámbito de la 

presente modificación en la manzana que la nueva ordenación crea entre el trazado propuesto 
del vial “de l’Argila” y el límite del ámbito de la modificación a lo largo del vial denominado “de la 
Ceràmica”. De este modo, estos equipamientos, quedan ubicados en un emplazamiento mucho 
mejor al vigente, conformando una manzana prácticamente exclusiva para uso dotacional, y 
con accesos desde dos viales paralelos. No quedando la nueva ubicación de estos 
equipamientos, muy distante de su anterior ubicación dentro del Polígono Industrial.  Por lo 
que, de igual modo, no tiene apenas afección visual, al no modificarse la percepción visual 
actual del ámbito. 

 
Igualmente, también se reubica la superficie de zona verde existentes en el ámbito de la 

presente modificación, de forma longitudinal, a lo largo de los frentes de las dos manzanas, 
industrial y de equipamientos que se han conformado, a lo largo del trazado del vial del “camí 
de Cabres”. Este vial, es una vía pecuaria catalogada como colada, y por tanto conforma un 
elemento de la Infraestructura Verde del municipio, tal como se define en el TRLOTUP. De este 



 

  MEMORIA 
 
 
 

IGNACIO MARTINEZ JUAREZ  Arquitecto                                        Pedro Viruela, nº 27 bajo 12600 LA VALL D’UIXÓ (Castellón)  Tel.: 609 614593     e-mail: 2mn@2mn.es 

CHRISTIAN FABREGAT BELTRAN  Abogado         Segarra Ribes, nº 2 entlo. 12005 CASTELLÓN DE LA PLANA (Castellón)  Tel.: 964 235724   e-mail: info@fabregatabogados.com 

1.29 

 

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 
BORRADOR DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA DEL ÁMBITO DE LA U.E. DE LAS MANZANAS 1 Y 2 DEL SUELO 
URBANO INDUSTRIAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO DEL MUNICIPIO DE MONCOFA (CASTELLÓN).  
Ref. O-027/18 01 

modo, estas zonas verdes, quedan vinculadas a la Infraestructura Verde conformada por el 
“camí de Cabres”, lo que permite un mejor acceso a su disfrute, además de conformar una 
pantalla visual entre este elemento y las instalaciones industriales que se puedan establecer en 
la manzana industrial. Y un espacio anejo a las parcelas dotacionales, en concreto a la 
calificada con un uso deportivo, en la manzana que aglutina las parcelas dotacionales. Esta 
modificación, mejora la percepción visual, al crear una frente visual de zona verde, desde el 
itinerario dinámico conformado por el Camí Cabras. 

 
Por tanto, en relación a la situación realmente existente en la actualidad, la 

modificación paisajística que se va a producir, prácticamente no altera la percepción actual del 
ámbito afectado por la modificación, pues se limitará a reubicar ligeramente la posición de la 
zona verde actualmente definida y de los equipamiento, ambas zonas aún no ejecutadas y en 
todo caso, se mejoraría la percepción actual, al reubicar las zonas verdes como una franja o 
pantalla continua frente a un recorrido dinámico como es el Camí Cabres, y que forma parte 
de la Infraestructura Verde. 

 
Del análisis de las vistas desde los principales puntos de observación y valorando de 

escasa la variación en la calidad de las vistas debido a la nueva actuación, podemos clasificar 
de insignificante la importancia de los supuestos de impacto visual. 

 
2.4 Conclusiones 
 
Visto el análisis realizado, no varían las condiciones paisajísticas de la actuación, sin 

embargo, se reorganizan viales, equipamientos y zonas verdes, para ajustarlos a las 
necesidades actuales y para darles un mejor uso y una mayor sostenibilidad. 

 
Se considera que la actuación armoniza con el entorno y no incrementa la sensibilidad 

del paisaje, por consiguiente, apenas interfiere en su integración visual para los diferentes 
aspectos ya valorados. Por lo tanto, no procede adoptar ninguna medida correctora pues no 
variamos las condiciones que ya había en el planeamiento vigente y en la realidad existente 
actualmente. 
 
 

En Moncofa a 16 de agosto de 2021 
 

 
Christian Fabregat Beltrán 
abogado 

 
 

 
 

Ignacio Martínez Juárez 
arquitecto 
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ANEXO FOTOGRÁFICO 
 
Punto de Observación (PO.1) 
 

 
 
Antes de la intervención 
 

 
 
Después de la intervención 
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Punto de Observación (PO.2) 
 

 
 
Antes de la intervención 
 

 
 
Después de la intervención 
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En Moncofa a 16 de agosto de 2021 
 

 
Christian Fabregat Beltrán 
abogado 

 
 

 
 

Ignacio Martínez Juárez 
arquitecto 

 



 

PLANOS 

 
 










	TAPA
	INDICE
	MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA
	ANEXO FOTOGRAFICO
	PLANOS
	EIP.01.- SITUACIÓN
	EIP.02.- ORDENACIÓN VIGENTE
	EIP.03.- ORDENACIÓN PROPUESTA
	EIP.04.- DELIMITACIÓN DE UNIDADES DE PAISAJE Y PUNTOS DE OBSERVACIÓN



		2021-09-09T09:44:08+0200
	IGNACIO|MARTINEZ|JUAREZ


		2021-09-09T14:45:29+0200
	CERTIFICADO CHRISTIAN FABREGAT




